
 

 

 

 JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant.,  siete (7) de diciembre de dos veinte (2.020) 

 

REFERENCIA EJECUTIVO 

DEMANDANTE ABELARDO ZULUAGA MARTINEZ 

DEMANDADOS TERESA DE JESUS BOHORQUEZ 

RADICADO 05 440 31 13 001 2017 00065 00 

ASUNTO AUTORIZA 

AUTO  SUSTANCIACIÓN 

 

Teniendo en cuenta lo indicado por el apoderado de la parte demandante 

en escrito allegado el pasado 8 de octubre, se autoriza notificar a las señoras 

Bibiana Araque Montoya, Sandra Elena Rojas Higuita y Jhurany Gisela 

Gutiérrez Puerta García de la existencia de esta acción, en el bien inmueble 

embargado por cuenta de este proceso, y del cual las mentadas son 

propietarias. 

 

Tal notificación, se hará en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, esto es, remitiendo copia de la demanda, sus anexos, del auto que 

libró mandamiento de pago y del ordenó la vinculación de las citadas; 

prescindiéndose de la citación y el aviso de que tratan los artículos 291 y 

siguientes del CGP.   

 
Se debe poner de presente, al momento de efectuarse la notificación, que 

las vinculadas toman el proceso en el estado en que este se encuentra. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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